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Se declara texto oficial y anténtico el de laa 
disposicionee oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 00 de Febrero de 1861). 

Serán susoritores forzosos á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impoile los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(R**l órden de 2S de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTKAMAR.—Ntím. 372.— 
Exciuo. Sr.—Para la plaza de Oficial segundo 
de la Contaduría general de Hacienda de esas 
Islas, creada por Real órden de esfa fecha, 
y dotada con teiscienios pesos de sueldo anual 
y novecientos de sobresueldo; la Reina (q. ü . g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á 1). Julián López Pozuelo, que, con i^ual ca
tegoría y clase, desempeña el cargo de Admi
nistrador de Hacienda de Bataan, en ese Archi
piélago. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.— Dios guarde 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 1886. 
— Gamazo.—Si. Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila 7 de Junio de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 371.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° Ad
ministrador de Hacienda de Bataan, que re 
sulta vacante por traslación de D. Julián López 
Pozuelo, dotada con seiscientos pesos de sueldo 
anual y novecientos de sobresueldo, la Reina 
(q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar á 1). Felipe Caramanzana y Baque-
dano, cesante de igual categoría y clase. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de Abril de 
1886.—Éramam—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1886—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 370.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase creada en la Contadu
ría general de Hacienda de esas Islas por Real 
órden de esta fecha y dotada con mil dos
cientos pesos de sueldo anual y mil ochocien
tos de sobresueldo, la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino ha tenido á bien nombrar á ü . Fe
derico Rodríguez Correa, cesante de igual cate
goría y clase. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 

Abri l de 1886.— Gamazo. - Sr, Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1886.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 368,— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado 
de primera clase Interventor de la Ordenación 
general delegada de Pagos de esas Islas, que 
resulta vacante por cesantía de D. Francisco 
Parra y Mediamarca, dotada con mil doscientos 
pesos de sueldo anual y mil ochocientos de so
bresueldo, la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar á D. Walírido Regüei-
feros, cesante de igual clase y electo Jefe de 
Negociado de segunda Interventor de la Admi
nistración de Hacienda de Manila. De Real órden 
lo digo á V. E. para su ccnocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1886.—^ama^o.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1886. — Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 369.— 
Excmo. Sr. —Para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 2.a clase Interventor de la Adminis -
tracion de Hacienda de Manila, que resulta va
cante por ascenso de i ) . Walfrido Re^üeiferos 
dotada con el sueldo anual de mil pesos y el 
sobresueldo de mil quinientos, la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Ramón de Vargas y Diez del Ruines que 
es Jefe de Negociado de 2.a clase electo de la 
Contaduría general de Hacienda de esas Islas. 
De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 1836.— 
Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1886.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 373,— 
Excmo. Sr.—Por convenir al mejor servicio, la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se supriman de la plantilla 
del personal de la Contaduría general de Ha
cienda de esas Islas, las plazas de Jefe de Ne
gociado de 2.a y de 3.a clase que resultan va
cantes por pase á otro destino de D. Ramón de 
Vargas y Diez de Bulnes y D. Federico Ordax 
Avecilla, cuyos haberes ascienden en junto á 

cuatro mil quinientos pesos, y que en su lugar 
se creen una de Jefe de Negociado de 1.a clase, 
con mil doscientos pesos de sueldo anual y mil 
ochocientos de sobresueldo, y otra de Oficial 
2.° de Administración con seiscientos y nove
cientos respectivamente. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Abr i l de 1886. Gamazo.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1886.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 367.— 
Excmo. Sr. - Vista la carta oficial de V. E. 
núm. 748 de 3 de Marzo último y el espediente 
en copia que á la misma acompaña, con que 
se dá cuenta á este Ministerio del decreto de 
ese Gobierno General de 26 de Febrero ante
rior, por el que ha sido declarado cesante, 
provisionalmente, por inutilidad física D. Fran
cisco Parra y Mediamarca, Jefe de Negociado 
de 1.a clase. Interventor de la Ordenación 
general delegada de Pagos de esas Islas; la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar lo dispuesto por V. E. y 
declarar en su consecuencia, cebante con el 
haber que por clasificación le corresponda al 
espresado funcionario. De Real órden lo digo 
á V. B. para su conocimiento" y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Abril de 1SS6.—Gamazo—Ir. Gober-
nador General de Filipinas. 

Manila 7 de Junio de IB-SiL—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO, 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Excmo. Sr.: 
El Real Decreto de 19 de Marzo de 1886 

dispone, que el día 1.° de Abril del año próxi
mo venidero, se inaugure, en Madrid, una Ex
posición general délos productos de estas Islas, 
para dar á conocer lo que importan valen y 
representan en los distintos Ramos de la Agri
cultura, de la Industria y del Comercio y en 
todas las varias manifestaciones del trabajo, 
determinándose en el artículo 5,° de dicha 
Soberana disposición, la forma en que ha de 
constituirse la Junta Central de Manila y re
servando á V. E. la designación de los Voca
les que se consideren necesarios, á parte de los 
que se expresan en dicho Real Decreto. En el 
artículo 13 se dispone que el gasto que pro
duzca este Certámen, sea satisfecho con cargo 
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á los presupuestos generales y al de los fondos 
locales, por iguales partes, completando esta dis
posición la Real órden de 29 de Marzo último, 
en cuyo artículo 1.° se concede un crédito perma
nente y ampliable de 25000 pesos, cuya suma, debe 
distribuirse entre Madrid y Manila, en la proporción 
de un cuarenta y sesenta por ciento respectira-
mente; en el segundo se dispone que en los pre
supuestos próximos venideros generales y de los 
fondos locales, se consigne la espresada cantidad 
por partes iguales y en el tercero que los fondos 
locales, en concepto de anticipo reintegrable, giren 
desde luego al Ministerio de Ultramar el cuarenta 
por ciento de la indicada cifra, por dozavas partes 
á fin de atender á los gastos que produzca el men
cionado Certámen en la Capital de la Monarquía. 

El primer acto que incumbe llevar á cabo á V. E. 
para el cumplimiento de la Soberana disposición de 
que se trata, es el de organizar y constituir la Junta 
Central de Manila y las Subcomisiones de las pro
vincias, por cuyo motivo, el Director general que 
suscribe, ajustándose al criterio del artículo 5.* 
tiene la honra de proponer á V. E. se sirva nom
brar, si así lo juzga conveniente, como Vocales de 
libre elección de la Junta Central de Manila, á las 
personas que se expresan en el adjunto proyecto de 
Decreto. 

Nombrados que sean por V. E. los Vocales de 
que se trata, el Director general que suscribe ten
drá la honra de comunicar su acuerdo al Excmo. é 
l imo. Sr. Arzobispo, Vice-Presidente de la Junta, 
para que con arreglo al apartado 2.• del artículo 
5.° del mencionado Real Decreto, se sirva nombrar 
los que han de desempeñar las funciones de Secre
tario, con lo cual podrá co istituirse la Junta cuando 
V. E. lo estime por conveniente. 

Respecto á las Subcomisiones que han de orga
nizarse en las provincias, nada dice el Real Decreto 
de 19 de Marzo, pero conviene organizarías desde 
luego, á fin de que dén principio á los trabajos 
preparatorios y puedan cumplir los acuerdos de Ja 
Junta Central á cuyo fio conviene organizar JunUs 
provinciales y locales. Las primeras deben consti
tuirse bajo la presidencia del Gobernador Civil en 
la Isla de Luzon y adyacentes y bajo la de los Go
bernadores Político-Militares en las demás provin
cias del Archipiélago, debiendo desempeñar las fun
ciones de Vocales el Juez d e l . » instancia, el R. C. 
Párroco de la Cabecera, el Administrador de H. P., 
el oficial más carácterizado de la Guardia Civil si 
le hubiere, el Jefe ú oficial del Ejército de más gra
duación, el oficial de Marina de mayor categoría, 
cuando lo hubiere, el Ayudante de Montes y el nú
mero de propietarios. Comerciantes é Industriales 
que los Gobernadores crean necesario, ejerciendo el 
cargo de Secretario el vocal designado por el Pre
sidente ó el Auxiliar de Fomento según acuerde cada 
Subcomisión. 

En la provincia de Manila debe constituirse la Sub
comisión bajo la presidencia del Gobernador Civi l , 
con el Juez decano de 1.* instancia, uno de los Cu
ras Párrocos de esta Capital designado por el Excmo. 
é limo. Sr, Arzobispo,en analogía á loque dispone 
el Real Decreto de 19 de Marzo en el apartado 2.° 
del artículo 5.° para los Secretarios de la Comisión 
Central de Manila, el Administrador de Hacienda 
pública, Capitán del Puerto, Coronel del primer Tercio 
de la Guardia Civil, tres Concejítles nombrados por 
el Ayuntamiento y los Agricultores, Comerciantes ó 
Industriales, que designe el Gobernador, podiendo 
ejercer el cargo de Secretario uno de los vocales ó 
el del Ayuntamiento, según acuerde la Subcomisión. 

En la provincia de Cebú conviene desempeñe la 
presidencia el Gobernador P. M. de Visayas, en
trando á formar parte de la Subcomisión el Gober
nador P. M. del distrito, un Magistrado de la Au
diencia, designado por la misma y los demás Vo
cales que se determinan para el resto de las pro
vincias. 

En la de Zamboanga la presidencia debe corres
ponder al Brigadier Gobernador del Mindanao. 

Las Juntas locales deben constituirse bajo la pre
sidencia del R. C. Párroco con el Goberaadorcillo, 
Teniente 1.*, Juez de sementeras, Juez de ganados 
y el número necesario de vecinos agricultores. Co
merciantes, é Industriales que se consideren más 
idóneos, eligiéndose los Secretarios por los Presiden
tes entre los Vocales de las Juntas. 

Nada propone el que suscribe á V. E. acerca de 
las atribuciones y deberes de las Subcomiciones pro-
viudales y de las Juntas locales, por que una vea | 

constituida la Comisión Central, podrá ésta comu
nicarles las instrucciones que estime por conveniente. 

Respecto al cumplimiento de la Real órden de 
29 de Marzo, el Director general que suscribe ha 
pedido ya el correspondiente informe á la Conta
duría de Fondos locales y en su vista, comunicará 
las órdenes oportunas para que se giren á favor 
del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, por mensua
lidades, la dozava parte del cuarenta por ciento que 
corresponde satisfacer, para los gastos de la Corai-

i saría Régia, con cargo al crédito de pfs. 25000 
concedido por dicha Soberana disposición. 

Por todo lo expuesto el Director general que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. E. el adjunto proyecto de Decreto. 

Manila 8 de Junio de 1886. 
Excmo. Sr., 

Vicente Barrantes. 

GOBIERNO GENERA.L DE F I L I P I N A S . 

Manila 8 de Junio de 1886. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Real De

creto de 19 de Marzo último y de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Adminis
tración Civil, este Gobierno General dispone lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se nombra Vocales de la Junta 
Central de Manila, para la Exposición general de 
Filipinas que ha de celebrarse en la Capital de la 
Monarquía el dia 1.° de Abril de 1887, á los M. RR. 
PP. Provinciales de las Órdenes de Santo Domingo, 
San Agustin, Recoletos y Franciscanos, al M. R. P. 
Superior de la Misión de Jesuí tas , al Venerable 
Dean de la Catedral de Manila, Excmo. Sr. Gober-

i nador Civil , Sr. Secretario de este Gobierno Gene
ral, Sres. D. Manuel Asaensi, D. Francisco Torron-
tegui, Administrador Central de Rentas y Propie
dades, Inspector general de Obras públicas, l imo. 
Sr. Inspector general de Montes, Sres. Ingeniero Jefe 
de Minas de la Dirección general de Administración 
Civil , Coronel Director de la Maestranza de A r t i 
llería, Coronel Comandante de Ingenieros de la Plaza, 
Sr. D. Alex Gallan, Cónsul de Inglaterra en estas 
Islas, Sr. D. Ch. D.'flane Stunhuyse, Cónsul de 
Bélgica, Sres. Capitán de este puerta. Comandante 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite, Jefe de la 
Comisión Agronómica, D. Hipólito Fernandez, Don 
Baltasar Giraudier, D. José Felipe del Pan, D . Fran
cisco Diaz Puertas, D. Agustin Isern, D. Pedro Roxas, 
D Gonzalo Tuason, D. José Rocha, D. Francisco 
Godinez, D. Claudio Iglesias, D. C. I . Barnes, D. J. 
West, D. J. M. Wood, I) . Julio Hayman, 1). R. A. 
Lañe, D. Manuel Rosado, D. Eduardo Vidal, Don 
Federico H . Saooyer, D. Manuel Pérez, D. Salva
dor Chofré, D. Armando Villemer, D. Manuel Mar-
zano. 

Art . 2.° Se crea en cada una de las provincias 
de este Archipiélago, una Subcomisión cuya presi
dencia desempeñará, en la Isla de Luzon y adya
centes, el Gobernador Civil y en las de Visayas y 
Mindanao los Gobernadores Político-militares. Serán 
Vocales de estas Juntas, el Juez de 1.» instancia, 
el Administrador de H. P., el Jefe ú Oficial de la 
Guardia Civil más caracterizado, que residan en la 
Cabecera, los Jefes ú Oficiales del Ejército y A r 
mada de mayor categoría, donde los haya, el Ayu
dante de Montes y los Agricultores Industriales y 
Comerciantes, que se consideren más idóneos, para 
el desempeño de dicho cargo. El de Secretario será 
desempeñado por uno de los Vocales ó por el Auxi
liar de Brómente de la provincia, según acuerde cada 
Subcomisión; pero en este último caso no tendrá 
voto. En la provincia de Manila debe constituirse 
la Subcomisión, bajo la presidencia del Gobernador 
Civil, con el Juez decano de 1,* instancia, uno de 
los Curas Párrocos de esta Capital, designado por el 
Excmo. Sr. Arzobispo, Administrador de H. P., Co
ronel del primer Tercio de la Guardia Civil, Inge
niero Jefe del distrito Forestal del Centro de Luzon, 
Capitán del puerto, tres Concejales designados por 
el Ayuntamiento y el número de vecinos de las cla
ses de Agricultores, Comerciantes é Industriales que 
se considere necesario, ejerciendo el cargo de Secre
tario el del Ayuntamiento, ó uno de los Vocales, se
gún acuerde la Subcomisión. En la provincia de 
Cebú, desempeñará la presidencia el Brigadier Go
bernador de Visayas y serán Vocales, el Gobernador 
P. M. del distrito, un Magistrado de la Audiencia, 
designado por la misma y los demás que anterior
mente se expresan, para el resto de las provincias 

del Archipiélago. En la de Zamboanga la presiden
cia corresponderá al Brigadier Gobernador de Min
danao. 

Ar t . 3.° Se crea en cada pueblo una Junta local 
compuesta del R. C. Párroco, como Presidente, del 
Gobernadorcillo, como Vice-presidente, del Teniente 
primero, Juez de sementeras, Juez de ganados y del 
número de Agricultores, Comerciantes, é Industriales 
que se considere preciso, ejerciendo el cargo de Se
cretario el Vocal que designe el Presidente. 

Art . 4.8 Los Vocales de libre elección, de las 
Subcomisiones provinciales serán nombrados por los 
Gobernadores y los de las Juntas locales por loa 
presidentes de estas. 

Art. 5.* Tanto las Subcomisiones provinciales, 
como las Juntas lócale? se constituirán dentro del 
término de diez dias, á contar del en que se reciba 
en cada localidad la Gaceta en que se publique la 
presente disposición. Las Juntas locales darán cuenta 
de su constitución, inmediatamente que esta tenga 
lugar al Presidente de la Subcomisión provincial, y 
esta á su vez lo hará al de la Comisión Central de 
Manila. 

Art. 6.* Las Subcomisiones provinciales cumpli
rán, exactamente las instrucciones que reciban de 
la Comisión Central de Manila, entendiéndose coa 
esta, para todos los asuntos referentes á la Exposi
ción general de Filipinas y las Juntas locales coa 
la Subcomisión provincial correspondiente, para loa 
mismos fines. 

TERRERO. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 
en decretos de 7 y 10 de los corrientes ha tenido 
á bien acordar con el carácter de interino los si
guientes nombramientos de Notarios: 

NOMBRES. PROVINCIAS. 
D. Abrahan G.* y García. 2 » de Manila. 

> Lucio Tiangco Pasig. 
> Genaro Heredia. . . . Pampanga. 
» Antonio Constantino. . Bulacan. 
» José Pérez R. de Lara. Albay. 
> Santiago Guevara. . . Pangasinan. 
> Anselmo Lachica . , . Tayabas. 
» Luis M * For tuñy . . . ¡Vlindoro. 
» Pablo Evaristo Arnais. Camarines Norte. 
» Gabriel Espina . . . . Nueva Bcija. 
» Mariano Flor Mata . . Antique. 
> Bernardo Gómez Na

varro Negros. 
> Diego Muñoz Leite. 
» José Benito de Torres. Zamboanga. 

Manila 11 de Junio de 18S6.—Andrés Avelina 
del Rosario. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A 
Secretaría. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en tolo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento durante la segunda quin
cena del mes de Mayo próximo pasado. 

Construcción de una alcantarilla para el estero ds 
Quietan, que parte desde el puente de Carriedo ai 

de S. Augusto del arrabal de Sta. Cruz. 
Continuase las obras de construcción habiendo eje

cutado 8 metros lineales de bóveda y 11 id. id. 
alcantarilla cubierta para desagüe de las lluvias. 

Adoquines de la Plaza de Sta. Cruz. \ 
Continuase desmontando tierras y colocando á ^ ' 

quines en el trayecto que media entre el atrio <wÍ 
Sta. Cruz á la plaza de Goiti. 
Construcción de una media agua para depósito ds 

bombas y aparatos contra incendios. 
Continuase las obras de la media agua faltan^ 

por terminar en la fecha los cerramientos exterior^ 
forrados de tablas y una puerta. 
Reparación de la estacada frente á la batería ^ 

Pastel. 
Se ha dado principio á la obra el 24 del acto!11 

continuando en la fecha. 
Construcción de una alcantarilla en el Centro ^ 
segundo estero de Tanduay que hace frente á la ca"8 

de Vergara. . 
Se dió principio á las obras el dia 25 de lac t^ 

continuando en la fecha. 

en 
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tido 

81-

i |0Cacion de aceras de piedra granítica de china 
en la plaza de Sta. Isabel, 

ge dió principio á la obra el dia 31 del mes 
l i j imo pasado, continuando en la fecha el des
ate de tierras en la parte de acera. 
Obras ejecutadas en la reparación de las vias 

públicas. 
2? Distrito Binondo. 

ge ha recorrido desperfectos en las calles de Sto. 
rigto, Jaboneros y S. Nicolás. 

3.'r Distrito Binondo. 
ge ha limpiado la alcantarilla de la calle de Jólo. 

4. ° Distrito Sta. Cruz. 
ge ha levantado el pavimento y cubierto baches 
la plaza de Goiti. 

5.° Distrito San Miguel. 
Se ha quitado yerbas y arreglado desperfectos 

Lias calles General Solano, S. Miguel, Malacañang 
líovaliches. 

6* Distrito Sampaloc. 
ge ha cubierto baches en la calle de Balic-balic. 

7.' Distrito Quiapo. 
Se ha abierto zanjas en la plaza de Sta. Ana y 

Llleaado baches en las calles de Norzagaray, I r is , 
§ Gerónimo y Globo de Oro. 

5. ° Distrito S José. 
Se ha cubierto la alcantarilla principal y limpiado 
ojas ea las calles de S. José, Piedad y Trozo. 

9.* Distrito Tondo. 
Se ha recorrido desperfectos en las calles Asun-

4ioa, Haya y Aceiteros. 
10.9 Distrito Paseos y Jardines. 

Se ha levantado el pavimiento de la calzada de 
fgta. Lucía. 

10.° Distrito Ermita. 
Se ha arreglado baches en las calles Real y San 

itiis. 
Ll.0 Distrito Mátate. 

Continúan en la estendida de material y en 
•afirmado del mismo, en la calle S. Nicolás y 
cubrir baches en la calle Real y Nueva. 

12." Distrito San Fernando de Dílao. 
Se ha arreglado baches y abierto zanjas en 

«alies Real y Santiago. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 

publica en la «Gaceta oíicial», para general cono-
«inaiento. 

Manila 8 de Junio de 1886.—Eernardino Marzano. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREOS 
DE MANILA. 

Relación de las cartas que h m sido detenidas ea esta 
Oentral, por insuficiente franqueo. 

Franqueos 

i l 

546 
547 
548 
549 
550 
•551 
552 
553 
554 

555 
•556 

NOMBRES. 

D. Enrique Villanueva. 
Chino Antonio Pojol . 
D.* Angela Prosfero. . 
Ó. Manuel Vida. 
> Luciano M. Adriático 
> Patricio Arias. 
> José Parás. 
> Anacleto Directo. 
» Vivencio de la Cruz 
> Anselmo Ambatali. 

Manil 
Lucio GHmacho. 

11 de Junio de 

Destinos. 
Prov.8 I Pueblos. 

Manila. 
Id . 
I d . 

Cavite. 
Calapan. 

Id . 
Id. 

Manila. 
Id. 

N.» Viz
caya. 
Laguna. 

1886.—P. 

Binondo. 
Sta. Cruz. 
C. Viejo. 
Mindoro. 

Id . 
Id . 

Pandacan 
Mariquina 
B a y o m-

bong. 
Pila. 

O., Bonhi 

que faltan. 

Ps. Cent. 

02 4i 
00 4( 
00 4i 
00 4Í 
02 4[ 
02 4[ 
02 4i 
02 4( 
02 4! 
02 4i 
02 4 

)er. 

HOSPITAL DE SAN JUAN D E DIOS DE MANILA.. 
tiUstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

españole» . 
«xtrangeros 
índigeaas. , 

"•litares. . 
Chinos. . . 
¡•residíanos. . . 
Cresos de Bilibid. 

| Hombres. 
{Mujeres . 
<Españoles. 
(indígenas. 

I I 
-2 a 
* ce 

20 
2 

181 
61 

V3 O 
ce i— 
a 

38 
11 

o o 

CONVALECENCIA. 
Ji^tnbres 

Mujeres 

» 
55 Í 7 
20 i 5 
46 1 

3 

2 
t 

36 
0 

3 

S ce 
•ti 3 

19 
1 

178 
55 

» 
» 

60 
19 
41 

Total. . . . 396 i 63 l 60 ' 18 381 
Manila 31 de Mayo de 1886.—El Enfermero mayor, Andrés Ceroso 
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ADMINISTRACION 0EÍÍTRA.L DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Administración Central para sa
car de nuevo á concierto público la impresión y 
encuademación de 250 ejemplares de la Balanza 
Mercantil de estas Islas, correspondiente al año de 
1885, bajo el tipo de 519 pesos 95 céntimos en 
progresión descendente y con sujeción al modelo y 
pliego de condiciones que se encuentran de mani
fiesto en el negociado respectivo: se hace saber al 
público para conocimiento de los que quieran inte
resarse en dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar en 
esta dependencia el dia 19 del actual á las diez de 
su mañana . 

Manila 8 de Junio de 1886.—P. O., Miguel 
Rodríguez Berris. 2 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Reales Almonelas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de acto? públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la suhalterna de la provincia de llocos N)rte, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por D. Satur
nino Quevedo, enclavad) en el sitio denominalo Calarían Juris
dicción del pueblo de Dingras de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 268 pesos 46 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condicúnes publicado en la «Gaceta» de eata 
Capital núm. 9 í de fecha 4 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Jnnio de 1886 Ricarda Saavedra. 1 

E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Koalas Almonelas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del ediñcío llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, 

i la venta de un terreno baldío realeng* denunciado oor D . F r a n -
j citco LI Sevilla, enclavado en el sitio denomina to Mababi nha, j a -
j risdiccion del pueblo y cabecera de Tarla í de dicha provincia, 
1 bajo el tipo en progresión ascendente de 20'( pesos :t3 céntimos 

y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en t& 
«Gaceta» de esta Capital núm. 95 de fecha 5 de Abril ú tino. 

La hora para la subas'a de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Junio de 1686 —Ricardo Saavedra. i 

El dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su~ 
bastará ante la Junta de Rea'es Almonedas de estt Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del e lili cío llamad» 
antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Tarlac» 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por D. José 
Robles, enclavado en el <itio denominado M ibaba'abt jurisdic
ción del pueblo y cabecera de Tarlac de dhha prnincia, baje 
el tipo en progresión ascendente de 20i pesos ;i0 céntimos y coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 98 de fecha 8 de Abril último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qno 
marque el reloj que existe en el talón de actos públicos. 

Manila 9 de Junio de 1886.—Ricardo Saavedra. £ 

Relación de los chinos que fueron aprehendidos 
jugando coa unos naipes chínicos, á horas avan
zadas. 
Casero.—Vicente Lim Piengco, natural de Emiiy», 

soltero, tendero, 10 pesos de multa. 
Jugador.—Go-Siangco, id. de Chinean, id . , traft-» 

cante, 5 id. de id . 
Id.—Santiago Go Quingco, id . de Eonuy, id., per-

sonoro, 5 id . de id . 
Id.—Go-Poco, id. de id., id . , traficante, 5 id . de icL 
Id . - Go-Jaco, id. de id, , id., labrador, 5 id . de i d . 
Id.—Filomeno Tan-Chioco, id. de id . , casado, t r a 

ficante, 5 id. de id. 
Id.—Go-Juangco, id. de id . , soltera, personero^ 

5 id . de id. 
Id.—Tan-Lintic, id . de id. , id . , id. , 5 id . de id* 
Id.—^Go Coco, id. de id., id., cocinero, 5 id. de id» 
Id . - Tan-Tengan, id. de id. , id . , personero, 5 

id. de id. 
Cagayan de Misarais 5 de Marzo de 1886.—El 

Gobernador, Luis Huerta. 

Providencias judiciales. 
Don Kaymundo Puig y Duran, Juez de primera instanei* 

de este distrito, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ma

teo de la Cruz, indio, viudo, de treinta y cinco años do 
edad, natural y vecino del pueblo de Taytay, do oficio 
pescador, empadronado en la cabecería de un nombrado 
cabezang Gracio, no sabe leer ni escribir, de estatura re
gular, cuerpo algo robusto, nariz y boca regulares, caro 
regular, color trigueño, y con granitos esparcidos en la 
cara, para que por el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en esto 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, para contes
tar los cargos que resultan contra él en la causa nú
mero 5817 que se sigue en este Juzgado contra el mismo 
y otros por robo, apercibido que de no hacerlo, se sos» 
tanciará la misma ea su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo 10 de Junio de 1886.=RaymiiDdo 
| Paig.=Por mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Gregorio Guevara, indio, casado, de treinta y tres eños; 
de edad, natural de San Simón provincia de la Pampanga, 
de oficio pintor, del barangay núm. 4, sabe leer y escri
bir, para que dentro del término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la <Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado & 
en la cárcel pública de esta provincia para los efectos 
de la causa núm. 6018 que contra el mismo se sigue por 
estaf*, pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia 
y en caso contrario, sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bmondo 5 de Junio de 1886. —Raymanda 
Puig.=—Por mandado de su Sría., Barnardo Feruandes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Sal
vador de la Rosa, indio, casado, de treinta y nuevo años 
de ed*d, natural de Malolos en Bulaoan, del barangay 
núm. 14, sabe leer y escribir, de oficio jornalero, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en la «Gaceta oficiala 
de esta Capital, se presente en este Juzgado para los 
efectos de la causa núm. 5946; apercibido que de no ve
rificar la presentación del mismo dentro del término mar
cado, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 8 de Junio de 1886.=Raymunda 
Puig.—Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandos. 

Por el presente cito, Ihmo y emplazo á la procesada 
ausente Alejandra del Rosario, india, soltera, do veinte 
años de edad, natural de Marilao provincia do Bulacan. 
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oficio sirvienta, empadronado en la Camandancia de 
l a Guardia Civil Veterana, no sabe leer ni escribir, psra 
que dentro del término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial> 
¿ e esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia, para los efectos de la causa 
Ttúm. 6034 contra la misma se sigue por hurto; pues de 
Lacerlo asi le oiré y administraré justicia y en caso con
trario, sustanciaré dicha cansa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 5 de Junio de 1886.—Raymundo 
J?uig=Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandee. 

Por providencia del 8r. Juez del distrito de Intramu
ros, recaída en los autos de tercería promovidos en este 
•«Juzgado por la representación de los Sres. Síndicos del 
'concurso de doña María B. Padilla contra D. Vicente 
3?. Peredo y D. Eduarde Veril: se cita, llama y emplaza 
al último, para que en el término de nueve dias, contados 
•desde la publicación de este anuncio, se presente en este 
Juzgado por si ó por medio de apoderado á fin de con
testar en aquella demanda, bajo apercibimiento que de 
>DO verificarlo dentro del espresado término, se sustanciará 
«1 juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui-
cií s que en derecho hubiere lugar. 

Manila 11 de Junio de 1886.—Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Quispo, recaida en los autos de jurisdicción vo
luntaria promovidos por D. Mariano Buenaventura, sobre 
propiedad de una finca compuesta de materiales fuertes 

^•on techo de hierro galvanizado y construcción sólida con 
«u jardin y demás accesorias levantada en solar de su 
propiedad situada en la calle Real de S. Miguel, la cual 
linda por su frente calle Real del mismo nombre, por la 
derecha de su entrada con los camarines de D. José Ro
jas, por la izquierda con los camarines arruinados de los 
herederos de D. Mariano Rojas, y por la espalda el rio 
Pasig: se cita y 'lama á los que se consideren con de
recho á la deslindada finca, para que en el término de 
nueve dias contados desde la fecha en que aparezca 
«ate anuncio en la cGaceta oficial», se presenten á de
ducirlo ante este Juzgado por sí ó por medio de apode
rado instruido y espensado, bajo apercibimiento en otro 
«aso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y escribanía de mi cargo á 8 de Junio de 1886. 
•—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
^distrito de Quiapo, recaida en las actuaciones de juris
dicción voluntaria promovidas por los hermanos D. Sa
turnino y D. Remigio Espejo, en solicitud de que se les 

' declaré heredefós "dé su tinado padre u . AtfibroStO Es
pejo: se cita, llama y emplaza á los que se consideren con 
derecho á la herencia dejada por el mencionado D. Am
brosio Espejo, para que en el término de nueve dias 
«ontados desde la fecha del presente anuncio convoca
torio, se presenten ante este Juzgado á ejercitarlo por sí 
«6 por medio de apoderado, bajo apercibimiento en otro 
«aso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 11 de Junio de 1886. 
*=Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
«ata provincia, recaida en cuatro del actual en los autos 
«jecutivos seguidos por la representación de D. Juan 
'Roura contra D. Miguel Vidal, se saca de nuevo á la 
venta en pública subasta el terreno embargado á dicho 
^Vidal situado en San Antón del pueblo de Gapan, de 
veinte y un quiñones de ostensión más ó menos y lin
dante al Norte con las tierras de D. Telesforo Abergas, 
Ijorenzo Príncipe, Máximo Abergas de San Gabriel, Don 
Iiaurentiniano Ortiz Luis y Félix Navarro, por el Sur con 
las del difunto D. Silverio Liado hoy en poder de su hijo 
Uoberto Tomés, Constantino y del difunto Martin Liado, 
íhoy en poder de Aniceto Liado, por Este con las del fi
jado Fruto Abergas hoy en poder de su hijo Agapito, 
Julio Vicente del difunto Hugo Liado, hoy en poder de 
su hijo Emilio Telesforo Aberg&s, D. Laurentiniano Ortiz 

X u i s y Juan Juates, y por Oeste el rio grande que di
rige á Cabanatuan, bíjo el tipo en progresión ascendente 
de mil pesos ó sea de su avalúo con la bu ja del tercio, 
«myo remate se verificará el dia trece de Julio entrante 
á las diez de su mañana en los Estrados de este Juzgado. 

Lo que ee publica para general conocimiento. 
San Isidro á 5 de Junio de 1886.=Catalino Ortiz y 

Airoso.=V.0 B."=-Lillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza al testigo nom
brado Cornelio, de estado viudo, natural de Lipa y ve
cino de Labasin de S. Pablo de la provincia de la La
guna, para que por el término de nueve dias contados 
desde esta fecha comparezca en este Juzgado á declarar 
en la causa nüm. 2918 contra Bernabé de los Reyes por 

Imrto. 
Tayabas 7 de Juoio de 1886.—Justo A. de Tolentino, 

-M&rcos P. Lfciraneo. 

Don Dionisio Chanco, Licenciado en Jurisprudencia y 
Juez sustituto de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto á loa ausentes Teodorico Rayco y Francisco Rayco, 
vecinos de Sto. Tomás de esta provincia, y procesado» 
en la causa núm. 9759 por hurto, para que por el tér
mino de treinta dias. contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á defenderse de los cargos que contra los mis
mos resultan en la espresada causa, apercibidos de ser en 
otro caso, dec'arados contumaces y rebeldes, y se enten
derá las actuaciones con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 5 de Junio de 1886.=Dionisio 
í Chanco.—Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, 

Bamon Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto al procesado ausente Agapito Pérez, de cuarenta 
y ocho años de edad, viudo; indio, vecino de Ibaan tiene 
el apodo Apat, de estatura regular, cuerpo delgado, cara 
redonda, pelo canoso, cejas negras, frente, barba, y orejas 
regulares, nariz chata, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente ante mi ó en 
la cárcel pública de esta provincia para los efectos opor
tunos en la causa núm. 9453 que se sigue contra el mismo 
y otro por fuga é infidelidad en la custodia de presos, 
apercibido de ser en otro caso declarado rebelde y contu
maz y se entenderán las actuaciones con los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 2 de Junio de 1886.—Dionisio 
Chanco =Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, 
Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto al procesado ausente D. Joaquín Magpantay, in
dio, casado, de treinta y ocho años de edad, natural y 
vecino de Lipa de esta provincia y actual cabeza de ha-
rangay, para que por el término de treinta dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en la <Gaceta 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado para ser 
notificado de una providencia dictada en la causa nú
mero 9559 que instruyo contra el mismo por robo; aper
cibido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 2 de Junio de 1886.—Dionisio 
Chanco.=Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, 
Ramón Canin. 

Don Venancio Abella y Abella, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia por S. M. de esta provincia de Ca
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones, y nosotros los testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au

sente chino cristiano Francisco Rodriguez Vy Quiengco, 
para que dentro del término de quince dias á contar 
desde el dia de su publicación en la «Gaceta oficial> de 
la Capital de Manila, se presente en este Juzgado para 
declarar como testigo en la causa núm. 538 seguida de 
oficio en este Juzgado contra León Dema por robo, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, se le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 26 de Mayo de 1886. 
—Venancio Abella.—Por mandado de su Sría., Severo 
Salgado, Manuel García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Julián Villamejor, natural y vecino de Talisay de 
oficio beneficiador de abacá, empadronado en el barangay 
núm. 19 de D. Sixto Pineda, sabe leer y escribir, hijo 
de Juan y de Laurencia Sabilla ya difuntos, de cuarenta 
años de edad, viudo, con hijos, de estatura alta, pelo y 
cejas negros, ojos pardos, nariz chata, boca regular, barba 
poca, cara ovalada, color moreno y cuerpo proporcionado 
á su estatura, para que dentro del término de treinta dias, 
á partir desde el dia de su publicación en la «Gaceta 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles del mismo á responder á los cargos que contra 
él resultan en las presentes diligencias; pues que de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario, 
sustanciaré y terminaré dichas diligencias por el delito de 
quebrantamiento de caución juratoria, parándole los per
juicios que en derecho baya lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 28 de Mayo de 1886. 
--Venancio Abella.—Por mandado de su Sría., Severo 
Salgado, Manuel García. 

Don Antero Tronqued y Porras, Juez de 1 • instancia 
de esta provincia de la Pampanga, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Felipe Cortes y Benito Yangga el primero, indio, casado, 
natural y vecino de Macabebe, labrador, de 40 años de 
edad, y el último, indio, soltero, de 30 á 35 años de 
edad, sin oficio conocido, natural y vecino de dicho pue
blo, procesados en la causa núm. 5652 por robo, para 
que por el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente edicto, comparezcan ante este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar y defen

derse de los cargos que contra ellos se sigue en la espr. 
sada causa. De hacerlo así les oiré y les administraré jn, 
ticia, y en caso contrario, continuaré sustanciando la oau^ 
en su ausencia y rebeldía, sin mas oírles ni emplazarle) 
parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la provin0¡. 
de la Pampanga á 2 de Junio de 1886 —Antero Tron
qued.=-Por mandado de su Sría., Mariano de Keyser. 

Megimiento Infantería Iberia núm. 2. 
Don Abelardo Hoyos Quitusti, Capitán Ayudante ^ 

dicho Regimiento y Fiscal nombrado de varias causaj 
En uso de las facultades que las Ordenanzas general^ 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la cansí 
instruida contra el soldado de la cuarta Compañía de 
cuerpo Juan García, acusado del delito de primera deserv 
eion; el que se ausentó de la plaza de Manila el dia 4 
de Febrero próximo pasado, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que ea «I 
término de veinte dias, comparezca ante una autoridad 
militar ó civil y manifieste su nombre para que conduciifo 
á su Regimiento, pueda dar sus descargos en la cama 
que se le sigue; pues de no verificarlo en el término se. 
fialado desde la publicación de este segundo edicto, se 1»¡ 
seguirá el sumario y juzgará en rebeldía.! 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, s» 
insertará en el «Boletín oficial» y «Diario de Manila». 

Dado <»n Joló á 16de Mayo de 1886.—Abelardo Hoyi 

Don Mariano Queri Gómez, Alférez del Regimiento 
Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal de la sumaria inj. 
truida contra el soldado Francisco Diaz Sandaga. 
Habiéndose ausentado de U Plaza de Joló el soldadi 

de la cuarta Compañía Francisco Diaz Sandaga, natural 
de San Cárlos provincia de Pangasinan, hijo de Domingu 
y de Telesfora, de 21 años de edad, y perteneciente al 
reemplazo de 1884. 

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo a! 
referido soldado, para que en el término de diez dias 
contados desde la publicación del presente edicto, compa
rezca en el cuartel de España de esta plaza, apercibién
dole que de no verificarlo se continuará la sumaria y 
le juzgará en ausencia y releldía. 

Y para que conste y surta los efectos reglamentario» 
y tenga la debida publicidad espido el presente en Jo 
á 14 de Mayo de 1886.—El Alférez Fiscal, Mariano Queri. 

Don Olegario Diaz Rivero, Teniente del Regimiento dej 
Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal del mismo. 
Usando de las facultades que las Ordenanzas del Ejér 

cito me conceden, por este segundo edicto, cito, líamfci 
y emplazo al soldado de la quinta Compañía del Regi: 
miento Infantería Visayas núm. 5, Antonio Zabalez Zauzq 
natural de Libaoao (Capiz), para que en el término da 
veinte dias, á cootar desde la publicación de este edicto! 
se presente en esta Fiscalía sita en el cuartel de España 
de esta plaza á responder á los cargos que le resultan* 
en la sumaria que por el delito de tercera deserción infc 
truyo y de no verificarlo así será juzgado en rebeldía. 

Dado en Joló á 17 de Mayo de 1886.—Olegario Diüi 

Don Manuel Fermin Viñolo, Teniente graduado, AlférM 
Abanderado del Regimiento Infantería de Iberia n.0 % 
y Fiscal de la presente sumaria. 
En uso de las facultades que las ordenanzas del Ejór 

cito me conceden, como Juez fiscal de la sumaria que 
sigue por el delito de deserción el dia 25 del mea de Marzo-
próximo pasado, contra el soldado del Regimiento de Jol̂  
núm. 6, Vicente Ganaban, por el presente segundo edicto,, 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
término de veinte dias, contados desde la publicación d̂  
este edicto, se presente en el cuartel de España de esta 
plazi, ó á cualquiera de las autoridades de estas Islas, 
á responder á los cargos que en la referida sumaria l* 
resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, s» 
fij irá ea los sitios de costumbre y se insertará en la *GI' 
ceta oficial» en la Gapit»! de estas Islas. 

Dado en Joló á los 16 diss del mes de Mayo de 1886. 
= E l Fiscal, Manuel Fermin. 

Don Manuel Fermin Viñolo, Teniente graduado. Alférez 
Abanderado del Regimiento Infantería de Iberia núm. 2, 
y Fiscal de una sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Bĵ 1" 

cito me conceden, como Juez Fiscal de la presente SÜ'I 
maria instruida contra el soldado de la sesta Compañí4! 
de este Regimiento Casimiro Auqueliuo Acoso, por el da i 
lito de primera deserción verificada el dia veinticuatro deM 
mes de Abril último; por este primer edicto, cito, l U ^ I 
y emplazo al referido soldado, para que en el térmio9 
de treinta dias, contados desde la publicación de est* 
edicto, se presente en el cuartel de esta plaza á respo0' 
der á los cargos que le resultan en la misma. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, i9 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
ceta» de la Capital de estas Islas. . 

Dado en Joló á 17 dias del mes de Mayo del año o 
1886.—El Fiscal, Manuel Fermin. 

luipieuta de Amigos del t u * (.alie Kcal núm. 7. 


